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ALMU VALORES, SICAV, S.A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en el domicilio social de la compañía, sito
en Madrid, calle Prim, 14, el 21 de junio de 2004,
a las 10:30 horas, en primera convocatoria, y al
día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, en su caso, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2003, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Segundo.—Distribución del resultado.
Tercero.—Cese, nombramiento y/o renovación de

Auditores y Administradores.
Cuarto.—Autorización al Consejo de Administra-

ción para la adquisición derivativa de acciones
propias.

Quinto.—Adaptación a la nueva Ley de Institu-
ciones de Inversión Colectiva (Ley 35/2003). Exclu-
sión de cotización en Bolsa de Valores. Solicitud
de admisión a otros sistemas o mercados organi-
zados de negociación. Adaptación a la Ley 26/2003,
de 17 de julio, y normas de desarrollo. Modificación
y nueva redacción total o parcial de los Estatutos
sociales con el fin de adaptarlos al nuevo régimen
jurídico aplicable a la sociedad y a los acuerdos
adoptados.

Sexto.—Revocación del nombramiento de la
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro,
Compensación y Liquidación de Valores, S.A.
(IBERCLEAR), como entidad encargada del regis-
tro contable de las acciones de la sociedad. Nom-
bramiento de nueva entidad encargada del registro
contable de las acciones de la sociedad.

Séptimo.—Revocación del acuerdo de creación
del comité de auditoría y en consecuencia supresión
de artículo de los Estatutos sociales en el que se
encuentra regulado.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o
estar representados en la forma prevista en la Ley
y los Estatutos sociales.

Desde el momento de la convocatoria de la Junta
general, estarán a disposición de los señores accio-
nistas para su consulta y obtención de forma gra-
tuita, en el domicilio social, el texto íntegro de las
modificaciones estatutarias propuestas, así como la
documentación y los informes que, conforme a la
legislación vigente, han tenido que elaborar los admi-
nistradores relativos a los puntos que se someten
a aprobación, así como el de los Auditores de cuen-
tas, de acuerdo con el presente orden del día. Dicha
información se enviará de forma inmediata y gratuita
a los accionistas que lo soliciten.

Madrid, 17 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Almudena Benedit
Gómez.—22.876.

ALONSO CHOUSA HNOS., S. L.

Junta General Ordinaria

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de
Sociedades Limitadas y en los Estatutos Sociales,
se convoca a los partícipes a la Junta General Ordi-
naria, que se celebrará en la Notaría de D. Luis
de la Fuente O’connor, sita en Madrid, en la calle
José Ortega y Gasset número 5, piso 1.o derecha,
el próximo día 16 de Junio de 2004, a las 18 horas,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
cerrado el 31 de Diciembre de 2003.

Segundo.—Aplicación de los resultados del citado
ejercicio 2003.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso de
la gestión social, desarrollada por la administración
de la Sociedad, en el ejercicio 2003.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de
Sociedades, los participes podrán examinar en el
domicilio social u obtener de forma gratuita e inme-
diata los documentos que han de ser sometidos a
la aprobación de la Junta.

Madrid, 18 de mayo de 2004.—Consejero Dele-
gado, Alfonso Alonso Chousa.—22.939.

ALPRO CARTERA, SICAV, S.A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en el domicilio social de la compañía, sito
en Madrid, calle Prim, 14, el 21 de junio de 2004,
a las 11:00 horas, en primera convocatoria, y al
día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, en su caso, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2003, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Segundo.—Distribución del resultado.
Tercero.—Cese, nombramiento y/o renovación de

Auditores y Administradores.
Cuarto.—Autorización al Consejo de Administra-

ción para la adquisición derivativa de acciones
propias.

Quinto.—Adaptación a la nueva Ley de Institu-
ciones de Inversión Colectiva (Ley 35/2003). Exclu-
sión de cotización en Bolsa de Valores. Solicitud
de admisión a otros sistemas o mercados organi-
zados de negociación. Adaptación a la Ley 26/2003,
de 17 de julio, y normas de desarrollo. Modificación
y nueva redacción total o parcial de los Estatutos
sociales con el fin de adaptarlos al nuevo régimen
jurídico aplicable a la sociedad y a los acuerdos
adoptados.

Sexto.—Revocación del nombramiento de la
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro,
Compensación y Liquidación de Valores, S.A.
(IBERCLEAR), como entidad encargada del regis-
tro contable de las acciones de la Sociedad. Nom-
bramiento de nueva entidad encargada del registro
contable de las acciones de la sociedad.

Séptimo.—Revocación del acuerdo de creación
del comité de auditoría y en consecuencia supresión
de artículo de los Estatutos sociales en el que se
encuentra regulado.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o
estar representados en la forma prevista en la Ley
y los Estatutos sociales.

Desde el momento de la convocatoria de la Junta
general, estarán a disposición de los señores accio-
nistas para su consulta y obtención de forma gra-
tuita, en el domicilio social, el texto íntegro de las
modificaciones estatutarias propuestas, así como la
documentación y los informes que, conforme a la
legislación vigente, han tenido que elaborar los admi-
nistradores relativos a los puntos que se someten
a aprobación, así como el de los Auditores de cuen-
tas, de acuerdo con el presente orden del día. Dicha

información se enviará de forma inmediata y gratuita
a los accionistas que lo soliciten.

Madrid, 17 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, José María Ortega y
López de Santa María.—22.857.

ALTEA 99, SICAV, S. A.
Se convoca Junta General Ordinaria de Accio-

nistas, que tendrá lugar en primera convocatoria
el día 14 de junio de 2004, a las diez horas, en
Doctor Fleming, 21 de Barcelona y en segunda con-
vocatoria el día 15 de junio de 2004 a la misma
hora y lugar para deliberar sobre el siguiente

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación de las cuentas

anuales e informe de gestión del ejercicio social
cerrado a 31 de diciembre de 2003 y de propuesta
de aplicación del resultado.

Segundo.—Examen y aprobación de la gestión del
Consejo de Administración durante el ejercicio
2003.

Tercero.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Cuarto.—Cese, renuncia y reelección y/o nom-
bramiento o ratificación, en su caso, de los miem-
bros del Consejo de Administración.

Quinto.—Revocación y nombramiento o reelec-
ción, en su caso, de los Auditores de Cuentas.

Sexto.—Modificación de los Estatutos Sociales.
Adaptación a la nueva Ley de Instituciones de Inver-
sión Colectiva (Ley 35/2003, de 4 de noviembre)
y sus normas de desarrollo.

Séptimo.—Información y en su caso, aprobación
de los Reglamentos de la Junta General de accio-
nistas y del Consejo de Administración. Adopción
de los acuerdos necesarios para el cumplimiento
de las obligaciones de información y requisitos esta-
blecidos por la Ley 26/2003, de 17 de julio y su
normativa de desarrollo.

Octavo.—Exclusión de negociación e implanta-
ción de medios alternativos de liquidez, incluyendo
la incorporación a un sistema o mercado organizado
de negociación. Modificación del correspondiente
artículo de los estatutos sociales.

Noveno.—Revocación, y en su caso, designación
de la entidad encargada de la llevanza del Registro
Contable de las acciones de la Sociedad.

Décimo.—Cambio de domicilio social. Modifica-
ción del correspondiente artículo de los estatutos
sociales.

Undécimo.—Aprobar, en su caso, el cambio de
política de inversión de la Sociedad.

Duodécimo.—Autorización de operaciones pre-
vistas en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de 4
de noviembre de Instituciones de Inversión Colec-
tiva.

Decimotercero.—Aprobar, en su caso, la reduc-
ción de capital social y correspondiente modifica-
ción estatutaria.

Decimocuarto.—Delegación de facultades.
Decimoquinto.—Ruegos y preguntas.
Decimosexto.—Redacción, lectura y aprobación,

en su caso, del acta de la sesión.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores
accionistas que podrán ejercitarlo, de conformidad
con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable.

Derecho de información: Los accionistas tienen
derecho a examinar de forma inmediata y gratuita
en el domicilio social, el texto íntegro de las modi-
ficaciones de los Estatutos Sociales propuestas y
del informe del Consejo de Administración sobre
las mismas.

Están a disposición de los accionistas en el domi-
cilio social para su consulta inmediata y obtención
gratuita, las cuentas anuales, el informe de gestión
y el informe de los Auditores de cuentas.

Los accionistas pueden solicitar la entrega o el
envío gratuito de todos los documentos que han
de ser sometidos a la junta, y los informes o acla-
raciones que estimen precisos de los asuntos com-
prendidos en el orden del día.

Barcelona, 14 de mayo de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración. Don Maciste Argen-
te Fernández.—23.659.


